
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : VERBALRESOLUCIÓNDECONTRATO 

Radicado : 850013103002-2018-00163-00 

Demandante : ANA JOSÉ PÉREZ RODRÍGUEZ 

Demandado : GLADYS PATRICIA AGUDELO RIVERA 

 
Teniendo en cuenta que la auxiliar de la justicia allegó el levantamiento topográfico requerido por el 

despacho, se procede a fijar fecha y hora para continuar con la diligencia de entrega conforme lo 

dispone el artículo 308 del CGP. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.  FIJAR los días 28, 29 y 30 de noviembre y los días, 1º, 2, 5, 6, 7, 9, 12 y 13 de 

diciembre de 2022 a partir de las 8:00 de la mañana de cada uno de los citados días, para continuar 

con la diligencia de entrega del predio sobre el cual se trabó la litis, de conformidad con lo ordenado 

en sentencia de fecha 04 de septiembre de 2019, toda vez que a la fecha no se ha materializado la 

misma, ello teniendo en cuenta el cumulo de oposiciones formuladas. 

 
Acto procesal que tendrá su inicio en las instalaciones del Juzgado, de igual forma se requiere al 

interesado para que aporte equipo de grabación que permita registrar lo actuado y se pueda descargar 

y hacer parte del expediente digital como también los elementos de logística correspondiente. 

 
SEGUNDO.    REQUIERASE al perito que rindió experticia dentro del asunto para que acompañe 

la diligencia en cuestión, cuyo traslado y sustentación se surtirá en el curso de dicho acto procesal. 

Por secretaría ofíciese. 

 
TERCERO. CONVOCAR para dar continuidad a esta diligencia al I.C.B.F Centro Zonal Yopal 

Casanare, a la Personería Municipal de Yopal y al Comando de Policía de Casanare, para que 

dispongan de sus delegados que ofrezcan el acompañamiento a la continuación de la diligencia de 

entrega en las fechas ya señaladas, así como a La Policía de Infancia y Adolescencia, para que 

igualmente comparezcan delegados de dicho Comando en atención a la posible presencia de 

sujetos de especial protección. Por secretaría ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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